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AUMENTO DE CAPITAL Escritura número seis -

Y REFORMA DE ESTATUTOS cientos tres (603 ).

QUE SE REALIZA EN LA En la ciudad de Quito ,

COMPAÑTA: Capital de la República

del Ecuador , el día de

ECUAJUGOS S.A. hoy lunes diez y ocho -

de Mayo de mil no-

DE:_S/. 60”000.000,00 vecientos ochenta y sie-

A: S/. 240"000.000.00 te; ante mí, doctor Jor-

AUMENTO : S/. 180”000.000,00 ge Machado Cevallos, No-

tario Primero de este --

Di COPIAS Cantón, comparece, el se-

for Francois Jaccoud, a

HH AMC. HH4 nombre y representacion-

de la Compañia ECUAJUGOS

S.A., en su calidad de

esi Representante Legal debidament

autorizado por la Junta General Ordinaria de

Accionistas , según se desprende del nombramiento y |

Acta de la Sesión de dicha Junta, que se agregan como |

documentos habilitantes El_ compareciente es de

ionalidad : inteli 1 di |

castellano, de estado civil divorciado, mayor de edad
 

domiciliado en esta ciudad de Quito, capaz  _para
   contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; bien
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NOTARIA 7
PRIMERA

. ¡ aumentó su capital social a la suma de veinte y

2 millones seiscientos mil sucres (S/. 25600.000,00) y

-* 3 reformó sus estatutos sociales en lo relativo al

4 objeto, plazo, capital y limitaciones a la

5 representación legal. Tres) Por las escrituras públicas

6 autorizadas por el Abogado Virgilio Jarrin Ácunzo,

7 Notario Suplente del Cantón en ejercicio del cargo por

8 licencia de la titular Doctora Norma Plaza de García,

9 Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil y por esta

O 10 misma Notaría el primero de septiembre de mil

- 11 novecientos ochenta y tres y el diecisiete de enero de

12 mil novecientos ochenta y cuatro, respectivamente, e

. 13 inscritas en el Registro Mercantil el diez de febrero

> 14 de mil novecientos ochenta y cuatro, la compañía

15 ECUAJUGOS S.A. aumentó su capital social a la suma de

16 sesenta millones de sucres  (S/. 60”000.000,00) y

17 reformó los artículos pertinentes al capital social.

18 Cuatro) Por escritura pública celebrada ante la Notaria

O 19 Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil, abogada Katia

20 Murrieta Wong, el dieciocho de febrero de mil

21 novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro

22 Mercantil el seis de mayo del mismo año, la compañía

” 23 ECUAJUGOS $.A. reformó íntegramente los estatutos

A 24 sociales y aprobó su codificación. Cinco) La Junta

25 General Ordinaria de Accionistas de la compañía en

” 26 sesión celebrada el treinta y uno de marzo de mil

27 novecientos ochenta y siete, acordó aumentar el capital

28 social de la misma en cuatrocientos ochenta millones de   



10

11

12

13

14

15

17

20

21

22

23

24

25

26

27

28

“6 Quuí)

sucres (S/. 480“000,000,00) de los cuales ciento
 

ochenta millones de sucres  (S/. 180"000.000,00) se
 

pagan con cargo a la cuenta del superávit por
 

revalorización de activos y trescientos millones de
 

sucres  (S/. 300000.000,00) por el mecanismo de
 

capitalización de la deuda externa. La propia Junta
 

General autorizó al representante legal de la compañía
 

para instrumentar el aumento de capital antes
 

mencionado ya sea en un solo acto o por partes, primero
 

lo correspondiente a capitalización de superávit de
 

revalorización de activos y luego lo referente a
 

capitalización de deuda externa, si ésta se dilataba
 

excesivamente. Se autorizó, así mismo, a que la reforma
 

al artículo quinto de los estatutos sociales en cuanto
 

a la determinación del monto del capital social
 

corresponderá al valor especifico del aumento. TERCERA.
 

AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con los
 

antecedentes expuestos, el señor Francois Jaccoud en su
 

calidad de Presidente y representante legal de
 

ECUAJUGOS S.A. deciara expresamente: a) Que aumenta el
 

capital social de la compañia en la suma de ciento
 

ochenta millones de sucres (S/. 180”000.000,00)que se
 

pagan con cargo a la cuenta de superávit por
 

revalorización de activos fijos y que suscriben los
 

accionistas según el siguiente detalle
 

CUA. DOR_O D_E
 

INTEGRACION D_E CAPITAL
  HAraaraspraparaasenaaasta  
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« 1 ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE

2 ACTUAL CAPITAL

3 INEDECA S.A. 59 "996.000 179“988.000 239 “984.000

, 4 SAA, SOCIEDAD

5 ANONIMA DE

6 ALIMENTOS 1.000 3.000 4.000

7 DR. FRANCISCO

8 ROSALES RAMOS 1.000 3.000 4.000  *

9 ROLKURI CIA.

0 10 LTDA. 1.000 3.000 4.000

11 INVERSIONES AL-

12 BASERRADA S.A. 1,000 3,000 4,000

. 13 60“000.000 180“000.000 240000. 000

a 14 b) Que al efecto la compañía emite ciento ochenta mil

15 (180.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil

16 sucres cada una, que se entregarán liberadas a los

17 accionistas en proporción a su participación en el

18 capital de la sociedad. c) Que reforma el artículo

O 19 quinto de los estatutos sociales sustituyéndolo por el

20 siguiente: "ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL. EL capital

21 social de esta compañía es de DOSCIENTOS CUARENTA

22 MILLONES DE SUCRES  (S/. 240”000.000,00) y estará

23 representado por DOSCIENTAS CUARENTA MIL (240.000)

ES 24 ACCIONES ordinarias y nominativas de un valor nominal

25 de UN MIL SUCRES cada una, capital que se encuentra

: 26 íntegramente suscrito y pagado. Cada título podrá

27 contener una o más acciones, las que estarán numeradas

28 del cero cero cero uno al doscientos cuarenta mil,
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inclusive, y serán firmados por el Presidente y el
 

Gerente General de la Compañía" . d) Que eleva a
 

escritura pública el Acta de la Junta General de
 

Accionistas celebrada el treinta y uno de marzo de mil |

novecientos ochenta y siete que en copia certificada se
t
 

acompaña. Usted, señor Notario se servirá agregar las |

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la
 

| presente escritura pública. Firma la minuta el señor

doctor Francisco Rosales Ramos, Abogado, Matrícula

número quinientos ochenta. Quito. Hasta aquí la minuta |

que queda elevada a escritura pública con todo el valor

partes. Para la celebración de esta escritura se

observaron los preceptos legales del caso, y leída que

les fue al mcompareciente por mí, el Notario, se

 

 

 

"también "doyfe .- (firmado)Señor Francois 'Jaccoud.
 

Presidente de ECUAJUGOS S5S.A.- Cédula de identidad
 

número ciento setenta ochocientos ochenta y seis
 

setecientos cochenta y dos- tres .- Cédula de control
 

tributario número cero cero seiscientos veinte y cinco.
 

El Notario ( firmado ) Doctor Jorge Machado Cevallos .-
 

DOCcOUOmME NT TO OS
 

HA B1ITDLITANyTES
£
 

A agregan a la matriz los siguientes documentos

habilitantes debidamente certificados: Nombramiento del
 

Presidente de la Compañía y Acta de la Junta General
   Ordinaria del treinta y uno deMerzo del presente año .-
 

 



 

Guayaquil, 24 de Octubre de 1.986 /

- ro»

 

Señor /

FRANCOIS M. JACCOUD ,
Ciudad. 7 .

De mis consideraciones: / 7

Me es grato comunicarle que, la Junta General Extraordinaria de-Accio-

nistas de ECUAJUGOS S.A. .£n sesión llevada a cabo el día de ayer! en

esta ciudad, eligió a usted PRESIDENTE de la conpañía' por el período
estatuario de tres años. /

-

z tzsd

- En consecueicia, le corresponderá a usted ejercer/la representación

 

legal, judidial y extrajudicial de la compañía, sola firma, confor-

me lo disponen el literal a) del artículo vigésimo cuarto de los es-
tatutos sociales. / *

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Reforma Integral

y codificación de estatutos, otorgada ante la Notarid Vigésima Sépti-
ma del Cantón Guayaquil el 18 de Febrero de 1.986,“1riscrita eri el Re-

glstro Mercant11 del mismo cantón el 6 de Mayo del mismo año
- : ,Lara - - - .«r mi,

+

En virtud del presente Nombramiento,. usted reemplaza en sus funciones
al anterzor Presidente, Sr. Lu1s Noboa NaranjJo.*_-

Muy atentamente, -

2.
»

$

SECRETARIO AD-HOC e
r

»

“r v -
«+

Acepto el cargo para el cual he sida elegidosegún el Nombramiento
que tecede. CM. ”

Oc 24 de 1986. /

FRANCOIS M. JaccouD /

 

ECUAJUGOSS. A.: Km. 16 Via a Daule - Casilla 9735 - Guayaquil - Ecuador

Telfs, 353191-353175.353214-352655 TELEX 3557 - E. D.



TIFICO: fue con fecha de hoy, queda inacrito rste 'lombraniento
nio .é
3hd04555) 39.007 a 39.499, número 9.2118 del Ranistro Mercantil

y anotado bajo el número 14,007 del Repertorio +.- Mieyaquil,

cinco de loviembre de mil noveciontos vchenta 1

oistrador Mercantilo-

  

 

  

 

1i9.- El ¡o -

TAE BRICK MIGUEL ALCIVARÍ)
> “strador Mercantil del Cartéfh Guayaquil. .

CORTUFICU: ue con fach: de hoy, se AN

miento a Foja oCi.

 

04 dol Registro linrcantil del presente año ,

cl margen de la inscripción respectiva “uayaquil, cinco de

   

  

Moviembre de mil novecizntos ochenta Angistrador

Mercantilo-

mm e

AB HECTOR MIGUEL-ATTIVAR
Regrálcador Mercantil del Cart

Abogado Héctor Alcivar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica

que la presente fotocopia de Nombramiento es igual a su original.- Guayaquíla

tres de Diciembre de mil novecientos ochenta i Seis.-

  



COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCION SN
DE LA COMPAÑIA ECUAJUGOS S.A , CELEBRADA EL DIA MARTES 31 DE MARZO DEG987. 1)

Y
"ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMP,
JUGOS S.A ", CELEBRADA EL DIA MARTES 31 DE MARZO DE 1987 - En la Cuuda
el día martes 31 de marzo de 1987, en las oficinas de INEDECA S A A1tuada
Av. Federico González Suárez No 895, a las 10H30 se reúnen los siguientes ac
tas de la compañía "ECUAJUGOS S.A " - - INEDECA S A,: propretarlasde 59 99
ciones nominativas de S/ 1.000,00 cada una, representada por el Primierrisuplente Y
del Gerente General, señor Michel Bosshard.- - SAA, SOCIEDAD ANONIMA DE” AtdIMENTOS
propietaria de 1 acción nominativa de S/ 1.000,00, representada por su Gerente,
señor Michel Bosshard.- - Dr Francisco Rosales Ramos propietario de 1 acción
nominativa de S/. 1,000,00 - - ROLKURI CIA. LTDA : proo1etaria de 1 acción nom1-
nativa de S/. 1.000,00 representada por su Presidente, doctor Francisco Rosales Ra-
mos.- '“- INVERSIONES ALBASERRADA S.A propietaria de 1 acción nominat1va de
S/. 1.000,00 representada por su Gerente General señor Xavier Rosales Kur1.- A515-
te también el Gerente General de la Compañía, señor Lu1s Alberto Ortiz y el Comisa-
rio, señor Edgar Medina.- El señor Michel Bosshard, legitima su intervención como
Primer Suplente del Gerente General y representante legal de la Compañía INEDECA
S.A. 'y como Gerente y representante legal de la compañía SAA, SOCIEDAD ANONIMA DE
ALIMENTOS, con la copia de sus nombramientos, el doctor Francisco Rosales Ramos
legitima su intervención como Presidente y representante legal de la compañía ROLKU
RI CIA, LTDA con la copia de su nombramiento, y el señor Xavier Rosales Kuri leg1-
tima su intervención como Gerente General y representante legal de la compañía IN -
VERSIONES ALBASERRADA S.A. con la copia de su nombramiento Los nombramientos an -
tes indicados se archivan enel expediente respectivo.- Como se encuentra represen-
tada la totalidad del capital social suscrito que se halla pagado en su integridad.
los concurrentes aceptan por unanimdad constituirse en Junta General Universal de
Accionistas, estando también unánimes en que se trate en esta Junta sobre los s1 -
guientes asuntos:.- 1, Conocer los informes que por el ejercicio económico de
1986 han presentado el Gerente General y el Comsar1o de la Compañía y dictar las
resoluciones correspondientes.- 2 Conocer el Balance General y el Estado de Fer-
didas y Ganancias correspondientes al ejercicio económico de 1986 y dictar las reso-
Tuc ones correspondientes.- 3. Resolver sobre el resultado del ejercicio económ-

   

  

   

  

    

  

 

A/“ECUA -
Quito;

n la

' co de 1986.- 4. Nombramiento de Commsario Suplente de la Compañía.- 5 Selección
de Auditores Externos - 6 Aumento del capital social de ECUAJUGOS S.A y reforma
«de Estatutos.- * De acuerdo a la facultad concedida por el Artículo 280 de la Ley de
Compañías y por el Artículo Décimo Segundo de los Estatutos Sociales, se declara
que;lalJunta General queda legalmente constituída a fin de tratar los asuntos del
orden del día que han sido aprobados por unanimidad.- Preside la Junta el señor
Michel:Bosshard, Vicepresidente de la Compañía, por ausencia del Presidente, señor
Francois M Jaccoud. Actúa como Secretario el señor Luis Alberto Ort1z, Gerente
General de la compañía, quien procede a formular el correspondiente registro de a-
sistentes a esta sesión, con indicación del número de acciones y votos que corres-
ponde a cada uno y certifica que se encuentra representada la totalidad del cap1 -
tal. social suscrito y pagado. Dicho registro se autoriza con las firmas del Vice-
presidente encargado de la Presidencia y del Gerente General - Secretario.- El
Señor. Michel Bosshard declara formalmente instalada la sesión y man+fresta que se
debe: resolver sobre los puntos del orden del día antes anotados - 1. Conocer los
informes que por el ejercicio económico de 1986 han presentado el Gerente General
y el Comisario de la Compañía y dictar les resoluciones correspondientes.- Se Cco-
noce'en primer termino, el informe presentado por el Comisario Principal de la Cor
pañía, Sr. Edgar Medina S., sobre el ejercicio económico de 1986 y se lo aprueba ”
por unanimidad.- A continuación, el Gerente General da lectura en su informe
sobre dicho ejercicio. Los accionistas asistentes deliberan sobre este documento
y sometido a votación votan a favor de la aprobación todos los accionistas preser-
tes con excepción del señor Michel Bosshard Vicepresidente de la Compañía, quier
se abstiene ue votar de acuerdo a la ley En consecuencia, de acuerdo a la Les
es aprobado por unanimdad.- 2. Conocer el Balance General y el Estado de Párd;-

das y Ganancias correspondiente al ejercicio económico de 1986 y dictar las reso-
' Tucriones correspondientes.- A continuación, el Gerente General-Secretario da lec-
tura del Balance General y del Estado de Pérdidas y Genancias correspondientes al
'ejercicio económco de 1986. Los accionistas asistentes deliberan sobre estos do-
cumentos.| Sometidos a votación los documentos antes mencionados, votan a favor

"de la aprobación todos los accionistas presentes excepto el señor Michel Bossnard,
Vicepresidente de la Compañía, quien se abstiene de votar de acuerdo a la Ley En
consecuencia, de acuerdo a la ley es aprobado por unanimidad.- 3. Resolver score
el resultado del ejercicio económico ae1936 - De las cuentas aprobadas apare.£
que la compañía tuvo en el ezercicio económico de 1986 una pérdida de S/ 60'000 950

Al vespecto, la Junta General resuelve por unanimidad que dicha pérdida sea erjucada
en su totalidad con parte del superávit provemente de la revalorización de activos
fijos.- 4 Nombramiento de Co". sar10 Supiente dela Compañía - La Junta General re - +
suelve por unanimidad nombrar comoComisarioSuplente de la Compañía a la Sra [er-

“o
t



o Mies tha Andrade Chacón por el período de 3 años, v encargar al Gerente General - Secre-
Me sh vuu0O tario que extienda el correstordiente nombramiento - L Selección 0s fuaiioresL>-

ternos - La Junta General acuerda por unanimidad designar como hualtores LALernoz
de ECUAJUGOS SA a la PEAT, MARWICA MITCHELL áCO- 6 Aumento del cavitalsocial
de ECUAJUGOS 'S A y reforma ae Estatutos - La Junta General considerando aje es nece

sario aumentar el capital social de lz compañía para dar esí cumplimiento 2 requerl -
. wentos del MICIP, resuleve por unanimidad - a Aumentar el capital sociól de

ECUAJUGOS SA en S/ 480'000 000,00 con le cual el capital social será as S/

540'000 000.00, y al efecto emitir 480 000 acciones nomneativas y ordinarias du
' S/ 1 000.00 cada una humeradas del 60 001 al 540 000 - b  Oue las acciones corres-

pondientes al aumento de capital abrebago suscriben los actuales acciomstes en le
forma en que se indica en el cuadro sigurente y los accionistas Dr Francisco Possles
Ramos. SAA, SOCIEDAD ARONIMZ DE ALIMENTOS. POLKURI CIA LTDA e INVERSIONES ALB%SE -
PRADA S A , dejan exprese constancia de su renuncia al derecho preferente 8 sJscri -
bir el aumento de capital nediante capitalización de oeuda externa en prororción a
su participación en el actual capital social de la compañía - Cc Que el nego del
mencionado aumento de capital se lo hará de la siguiente manera - 1) £5/
150'000 000,00 con cargo a la cuenta de superávit proveniente de la revalorización
de activos fiJ0s, una vez enjugadas las pérdidas de anteriores ejercicios económicos -
2) S/ 300'000 000,00 mediante el mecanismo de la conversión de la deuds c>terna pri-
vada en capital, establecido en la Regulación N£ 408-87 erpediga por la Junta loneta-
ria el 9 de febrero de 1987 y en la Resolución N- 104 ezpearda por el Mimsterto as
Industrias, Comercio, Integración y Pesca el 26 de Enero de 1987 -
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d. Que hallándose suscrito todo el capital materia del aumento y ¡(Patánd Ade
una Junta Universal de Accionistas, no es necesario publicar el awyóo a que
refiere el Artículo 194 de la Ley de Compañías y que puede otorgarseeggnined
to la correspondiente escritura pública.- Como consecuencia del aumento¿de ca-
pital acordado, la Junta General resuelve por unanmidad mod1f1car eINegtóddel
Artículo Quinto de los Estatutos Sociales y sustituirlo por el siguiente * tr,
tículo Quinto.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de esta compañía es de 'QUÍ =
NIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES y estará representado por QUINIENTAS CUAREÑ
TA MIL ACCIONES ordinarias y nominat1ivas de un valor nominal de UN MIL SUCRES
cada una, capital que se encuentra íntegramente suscrito y pagado. Cada título
podrá contener una o más acciones, las que estarán numeradas del cero cero cero
uno al quinientos cuarenta mr], inclusive, y serán firmados por el Presidente y
el Gerente General de la compañía. La acción es indivisible".- La Junta Gene-
ral autoriza por unanimidad al representante legal de la compañía a 1instrumen -
tar el aumento de captial resuelto ya sea en un solo acto o por partes, esto es.
en una primera ocasión, por capitalización del superávit provemente de la reva
lorwzaz1ón de activos fijos una vez enjugadas las pérdidas de anteriores ejerci
cios económicos, y, en una posterior,el que se paga con cargo a capitalización
de la deuda externa, s1 el trámte de este segundo resulta excesivamente dilata
do. Consecuentemente, la reforma del Artículo Quinto del Estatuto Social se ”
ajustará a los valores que resulten de instrumentar el aumento de capital por
su valor total o por partes.- Una vez que se han conocido y resuelto los asun-
tos constantes en el orden del día y no habiendo que tratar, el señor Michel
Bosshard concede un receso para la redacción del acta de esta sesión. Relnsta-
lada la Junta General con la asistencia de las mismas personas indicadas al co-
cienzo, el Gerente General-Secretario da lectura de la presente acta y se la a-
prueba por unanimidad y sin modificación alguna, firmándola todos los concurren
tes.- Se levanta la sesión a las 13H30.- firmado) Michel Bosshard, Vicepresi
dente Encargado de la Presidencia.- firmado) Lu1s Alberto Ortiz, Gerente Gene
ral - Secretari0.- p. INEDECA S.A., firmado) Michel Bosshard, Primer Suplen-
te del Gerente General.- p. SAA, SOCIEDAD ANONIMA DE ALIMENTOS, firmado) Mi-

, Chel Bosshard, Gerente.- Firmado) FRANCISCO ROSALES RAMOS.- p. ROLKURI CIA
LTDA., firmado) FRANCISCO ROSALES RAMOS, Presidente. - p. INVERSIONES ALBASE-

RRADA S.A., firmado) Xavier Rosales Kur1, Gerente General - firmado) EDGAR
MEDINA SILVA, Comisario."

Certifico que es fiel copia
del acta de la sesión de
Junta General Ordinaria de
Accionistas de ECUAJUGOS
S.A., celebrada el día Mar-
tes 31 de Marzo de 1987

Abr31 27, 1987   

 

  
Luis Alberto Ortiz
GERENTE GENERAL-SEZRETARIO
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136 0060

torgó ante mí, y en fe de ello confiero esta QUINTA
 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a diez y
 

ocho de Mayo de mil novecientos ochenta y siete .-
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

0009

x

ZON: Mediante Resolución No.

¿ ;

87-2-1-1-043520, emitida el

308

 

8 de Octubre de 1987, por la Economista Eufemia
 

Uvidia Sáltos, Intentendenté de Compañías de Guayaquil
 

Encargada, se aprueba el
x

Aumento de Capitál y la
 

Reformá de Estatutos de la Compañía "ECUAJUGOS S.A.";
 

y » dandó cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
 

Segundo de dic ha Resolución, senté * razón de esta
 

al

>

aprobación o margen de

.*“. 3

.
escritura matriz

la at
 

>

otorgada en esta Notaria, e 1 118 de Mayo de 1987, la
 

misma que hace referencia al Aumento de Capital y
 =

Reforma de Estatutos de la Compañia anteriormente
 

mencionada.
 

Quito, a 14
 

t ” e t e -
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 RERFIFICO: que cen fecha de hoy, y en cumplimiento dé le orde

   

nadó en la Resolución Nímero 87-2-1-1-04520,,.dictada eN -ache
+” rugn> Par. AR

MNOELUNED demil novecientos achentay siete, par la inten
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dente de Compañías Encargada, queda inscrita este Escritura, la

 

misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
 

de" ECUAJUGOS S.A.", de fojes 21.063 a 21.075,
 

ilmarg 1.754 Repisteo Mercantil, Rubro de Industriales y”

 

 

anotada bajo el nímero 15,152 del Repertorio» E

 

 

 

bre. diez y nueve de mil r opel 'entos. echenta y

EStodmd
Eder Mercantil ...

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que con fecha de hay, se temó nota de esta Escri tura
 

a foja 7.370 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de
 

4.9773 14.69, 14.736 del Registro Mercent11, Rubro de industria
 

les de 1.9823 3.148, 3.175; 20.975 del Registro Mercant11, Rubro

 

de Industriales de 1.994; y, 9.216 del Registro Mercantil, Rubro
 

de Industriales de 1.986, al margen de las inseripcionga ree,
 

tíivas.- Guayaquil, Octubre diez y nueve£We novecientosZa
 

ta y siete.» El Registrador Mercantilse

 

 

    
 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archi áda una copia autén

|

 

tica de esta Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Dg

 

ereto 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22
 

de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878
 

del 29 de Agosto de 1.975. aqui, Uctubre diez yROME
  
 

AB. HECTOR MIGUELCALEVAR PAE
Regustrador Mercantil del Cariacual

m1 novecientos ochenta y efectes:
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DOYES :Qe, con usta fecha y cuipldendo,lo ardeñado,pié: YaSconhufe>

más Uvidis Saltos. 8qo Intendentede Conporiíbs de Cusjnguil,
.os.

Encatiala, en su Resolucigayéeta.15SAOaya  
dia¿cho delos ¿orri8Htos,, sefon nota del amerto: de capir
tal y reforuade estututosa quedu paltoña datatesteo,

Bgnáms CivilyHireorás2 " EQUASUOOS-Satocerebraltrapo
de Mozodesidl -igwotientos detenta y albter
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